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VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 04293/INFOEM/IP/RR/2018 


[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL TREINTA DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04293/INFOEM/IP/RR/2018. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 04293/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, que es del tenor siguiente:

En primer término, debemos referir que se comparte el sentido en general de la resolución presentada por el Comisionado Ponente, no obstante, se hará mención de un punto que en opinión de quien suscribe, se debió tomar en consideración al momento de resolver el recurso que nos ocupa.  

Para tal fin, es necesario traer a colación que mediante la solicitud de información 00029/RAYON/IP/2018 la particular requirió la siguiente información: 
“solicito información sobre la C. Monica Mercedes Nava, quien actualmente labora en este ayuntamiento, quien con anterioridad era directora del mismo y se retiro para ocupar un puesto político, por lo que solicito información referente a las causas de re regreso al ayuntamiento y el registro de nomina de esta persona en la presente administración” [Sic]


En ese contexto, debe precisarse que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su respuesta, actualizando en consecuencia la hipótesis prevista en el artículo 179 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
(…)” [Sic]



Inconforme con la falta de respuesta del Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha diez de noviembre de dos mil dieciocho, señalando motivos de inconformidad, cuyo contenido literal es del tenor siguiente: 
“EL AYUNTAMIENTO IGNORO MI PETICION DE INFORMACION” [Sic]

Asimismo, se precisa que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. Por otra parte, se hace constar que La Recurrente, rindió las manifestaciones consideradas pertinentes mediante el documento electrónico “02r.pdf”, mismo que compila el acuse de solicitud de información pública número 00029/RAYON/IP/2018.  

Una vez sentado lo anterior, es menester resaltar que se comparte el sentido en general de la resolución presentada por el Comisionado Ponente. Ahora bien, la suscrita no comparte la postura adoptada por la Ponencia Resolutora en cuanto al Resolutivo SEGUNDO, mismo que dispone a la literalidad:
“SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Rayón dar atención a la solicitud de información 00029/RAYON/IP/2018 y en su caso, entregar la información vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX).” [Sic]

En una aproximación inicial, debemos de referir que el artículo 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios engloba los requisitos mínimos que deben de contener las resoluciones que pronuncie este Órgano Garante al resolver los recursos de revisión planteados, normatividad que a la letra reza: 
“Artículo 188. Las resoluciones que pronuncie el Instituto para resolver los recursos que le sean planteados, deberán contener: 
 I. Lugar, fecha, el nombre del recurrente y del tercero interesado en su caso, sujeto obligado y un extracto de los hechos cuestionados;  
 II. Los preceptos en que se fundamenten y las consideraciones que las sustenten; 
 III- Los alcances y efectos de la resolución, fijando con precisión, en su caso, los sujetos y órganos obligados a cumplirla; y  
 IV. Los puntos resolutivos.”  [Sic]


A mayor abundamiento, vale la pena mencionar que Cipriano Gómez Lara (2004) define a los puntos resolutivos como:[footnoteRef:1] [1:  Gómez Lara, Cipriano (2004), “Teoría General del Proceso”, (ed. 10), México, Oxford. ] 

“Son su parte final, en la que se precisa de forma muy concreta, si el sentido de la resolución es favorable o desfavorable; se precisan los plazos para que se cumpla la sentencia y, en resume, se resuelve el asunto (…)” [Sic]
Bajo estas líneas argumentativas, es requisito de toda resolución la congruencia entre los considerandos y los puntos resolutivos en tanto que ésta constituye una unidad y los razonamientos contenidos en los primeros son elementos fundamentales para determinar el alcance preciso de la decisión.

En este tenor, la suscrita no comparte la postura adoptada por el Comisionado Ponente, si bien es cierto que la Ponencia Resolutora advierte en estudio la naturaleza y alcance del requerimiento formulado por la ciudadana, lo cierto es que las consideraciones expuestas deben de reflejarse en los puntos resolutivos, por ello, se debió de precisar en dichos puntos que información es susceptible de ser entregada, salvaguardando el principio de certeza previsto en el artículo 9 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y es en ese sentido como he de emitir el presente voto particular. 


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)





Esta hoja corresponde al voto particular emitido en el recurso de revisión 04293/INFOEM/IP/RR/2018 en fecha treinta de enero de dos mil diecinueve.  
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